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• Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su _promulga-
ción si en ellas no se .:dispusiese Otra cosa.Se.entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en lá Gaceta Oficial. 	 -

Art. 2.° La 'ignorancia de las leyes no exeuSa de sil
cumplimiento. -

Art. 3 • 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto - e' Instrieccidn de 24 de Enero : de 1995.=
Artículo .23. _tas Corporaciones iprovinciales . y munici-
pales abonarán, en primer-término, al Notario -6 Notarios
que autoricen las Subastas, los derechos por ellos deven-
gados y lossupterritiltos -adna-ntados '1iöriös Wiišrn5., ä-§f.
como loä,dercelibs de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del irriporte total de los lefir-idoS
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
al regla 8.a del art. 8. 0

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN có-ízoo.BA _

Un mes. .

Pesetas FUERA DE CÓRDOBA

Un

Pesetas

.	3 	 :
-Triniestre. _ . 	 . ,-- 	 815' Tridestre. >.• -• 11 257
Seis meses. 	 . 	 . . 16 50 Seis meses. 	 . . 22 50
Un año. 	 . 	 . 	 . . 33 Un año. 	 . .45

_

:Número Stielto, 4o céntimos de peida.
n :

Se publica todos los dial-, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-

.ponarán que se fije- un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá- hasta el recibo del número si-
guiente.
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PAWFE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Yinistros

piedad de Rafael Palma Escuadra, y caso
de ser habidos serán puestos á disposi-
ción dé la autóridad competente, así co-
mo las personas que los tengan en su po-
der, caso que no acrediten su legitimi-
dad.

C6rdoba 30 de Octubre de 1909.-----E1
Gobernador interino, Luis Rodríguez Bo-
laños:

(Gaceta del día 31 de Octubre).

SS. MM. eÌ -REY Don Alfonso XIII
(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria Eu-
genia continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte-
zas Reales el Príncipe de Asturias, el In-
fante Don Jaime y demás personas de la
Agusta Real Familia.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

ciED nVar5rcicitcra,

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3 • 494
3Peeesstei 	 322..Ddliclaieee

En uso de las facultades que por el vi-
gente Reglamento de Pesas y medidas se

me confieren, - he acordado .que tenga lu-
gar la contrastación periódica anual en-el
partido judicial de Lucena, con sujeción
á las siguientes prescripciones:

1." En los días 8, 9, 10 y 11 del pró-
ximo mes de Noviembre se verificará la

.contrastación en Lucena y, una vez ter-. 	 .
minada, se efectuará en -Encinas Reales.

2. a Lo- s señores Alcaldes facilitarán
para su contrastación, al funcionario que
lleve al cabo el servicio, todas las colec-
ciones de pesas y medidas que deben po-
seer los Ayuntamientos, local y muebla-
je para la oficina que se establecerá du-
rante los expresados días, á donde debe-
rán concurrir los interesados con las pe-
sas, medidas y aparatos de pesar de que
deben hallarse provistos para el tráfico á
que se dediquen, agentes que le acompa-
ñen en la comprobación á domicilio y, en

l-mentos legales.

• Auxiliar de la escuela pública ciernen-
-tal de niñas de Iznájar, con 500 pesetas

, de sueldo anual. •

Auxiliar de la escuela pi-jblica elemen-
tal de niñas de Luque, con 312'50 pese-
las de sueldo anual.

Los que . aspiren á desempeñar dichos
-cargos dirigirán sus instancias al señor
:Gobernador Presidente de esta junta
:dentro del plazo de cinco días, contados
desde el en que se publique este anuncio

, en el Bot,E,TLÑ OFICIAL de la provincia.
A dichas instancias acompañarán los

que los tuviesen una hoja de sus mérittas
y servicios en la carrera, y un certii1/2cado
de buena conducta expedido por el Al-
calde de la localidad en que residan.

Y los que en otro casa se encuentren,
unirán á aquellas el título profesional que
posean 6 una copia literal del mismo,

Ntina 3.491

' Relación de los cargos de Maestros y
Auxiliares de' las escuelas púbgcas de pri-
mera enseñanza de esta provincia que . es-

I

tän vacantes y se anuncian para su provi-
sión interina ' con arreglo á lo prevenido
en los- artículös 22 y 23 del Real decreto
de 20 de Diciembre 'de 1907: -

unajnlabra; todo el apoyo moral y ma-
terial que le sea necesaria y reclame de
ellos . para el mejor desempeño de su co-
metido. Deberán tener en cuenta, al co-
mo todas las personas sujetas al Regla-
'Tiento del ramo, el carácter de autoridad
'con que , reviste:á dichos funcionarios el
artículo 89 del mismo.

3. Los señores Alcaldes cumplirán y
harán cuinplir todas las disposiciones que
el Reglamento ordena, y se atendrán muy
especialmente ä las expresadas en la
cular que sobre esta materia se insertó en
el BOLETIN OFICIAL del 20 de Noviembre
de 1901, haciendo que todas las Corpo-
raciones, industriales, etc., se hallen pro-
vistos del surtido completo de. pesas y
medidas, obligándoles, sino lo. estuvieren,

•á adquirirlas inmediatamente.
Igualmente procederán á dar á esta cir-

cular la mayor publicidad posible a fin
de que en ningún caso puedan alegar ig-
norancia de las disposiciones en ella can-
tenidas laS personas que vienen obligadaS
por la ley ä su cumplimiento.

.Córdoba 30 de Octubre de 1909.--El
Gobernador interino, Luis Rodríguez Bo-
laños.

Circula? núm. 3.488
Por la presente encargo á los señores

Alcaldes, Guardia civil, Cuerpo de vigi-
lancia y demás dependientes de mi auto-
iidacl, procedan á la busca y rescate de
seis lechones entre machos y hembras,
dos con las orejas rasjadas y .un golpe
atrás y los restantes sin señal, todos ne--
gros y de cuatro meses, y una marrana
de año y medio, sin señal, que fueron
hurtados en la noche del 26 al 27 del ac-
tual de una zahurda de la finca «Suerte
Alta ' , término municipal de Obejo, pro-

bien una certificación de los estudios que
tengan practicados y el indispensable cer-
tificado de buena conducta que queda
dicho.

Córdoba 30 de Octubre de 1909.—El
'Secretarib 7 Rafael González.

,

Maestro de la escuela pública incom-
pleta de niños del Nacimiento (Rute), con
.375 pesetas de sueldo anual y emolurrien-
_tos legales.
- Maestro de la escuela pública- incom-
pleta de niños de Ojuelos Bajos (Fugite
Obej:una), con 375 pesetas de sueldo
anua:1 y emolumentos.legales.

Maestro de la escuela pública elemen-
tal de niños de Zagrilla (Priego), con
312'50 pesetas de sueldo anual y emolu-
mentos legales.

Auxiliar de la escuela pública elemen-
tal de niños de Cañete de las Torres, con
500 pesetas de sueldo anual.

Auxiliar de la escuela pública elemen,
tal de niños de Dos Torres, con 312'5.0
pesetas de sueldo anual.

Auxiliar de la primera escuela pública

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Tefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.

-
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más ' estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA. — Conform e con la condición 42% del
pliego •que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.

elemental de niños de Posadas, con 312'50
pesetas de 'sueldo anual.

Maestra de la escuela pública incom-
pleta mixta de Las Navas (Almedinilla),
con 375 pesetas de sueldo anual y emo-
lumentos legales.

Maestra de la escuela pública incom-
pleta de *niñas del Cerrillo (Rute), con
375 pesetas de sueldo anual y emolumen-
tos legales,

• Maestra de la escuela públic ,i elemental
de niñas de Sileras (Alinedinilta.), con
:312'50 pesetas de sueldo anual y e-molu-
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Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba

IMPUESTOS MINEROS.----CUARTO TRIMESTRE DE 1909
Relación de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueiios 6 explotadores, en el trimestre actual, cuyos datos se publican en este periódico oficial para que pueda reclamaraquél que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precios asignados ä los minerales que ä continuación se expresan. contra ellos

licaracejos. 	 Sociedad A. Los Almaclenes 	 ........

532 'Viñas PArcit,i.,.,

976 	 ¡Vizcaya. ......... Plomo ....... 
Idem .......... La misma ..................

624 ¡Los Ingleses ...... 
Idern. ....... V.' del Diinnp 	 r

Cobre .......

Sociedad M. y M. de Peñarrou

Número
de la ./YOMBRE DE LA MINA Clase de mineral

T6rmino
NOMBRE DEL PROPIETARIO ti. Número

r_.,e•y-...3 Precio Valor Importe

carpeta. ' en que radica. EXPLOTADOR de quintales
1-trios. por ,o,. Gramos

por kilogramos.

del quintal.
-

del mineral.
--

del 3 por loo. NOMBRE DEL COMPRADOR

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1592 San Sixto 	 Bismuto 	 •Córdoba. 	 The M. F. H. Sindicato Lirnited 	 80 Bismuto 8 » 50 4.000 -120 Stein Garrares C.

575Prado.Casiano de	 Blenda 2.'.. • •
• 	 Blenda 	 Posadas 	 D José Maestre Pérez 	 2600

10
P lomo 	 22 	 •
[dem 	 41

Zinc 	 O 	 70
Plata 	 1

2
5

5.200
50

1561 50 F. Agustín.

i Idern 	
1096 Cinco Amigos .... i Barros 	

( Galena 	
Idem 	 The Calainón Mining C.' of Spain Limited

11950
21229

[dem 	 10
»

Zinc 	 25
2

5
1

59.750
21.229

1.792 50
636 87

Dumont Freres.
C.' Mazarrón.

•
1800 Plomo 	 40 Plata 	 2 	 5 28 50.400 1.512 Dumont Freres.

1045 Mayo 2.° 	  Blenda. 	
i Galena 	 	 . [dem 	 La misma 	 • 	 500

1100
Idern 	 10
Idem 	 25

Zinc 30
Plata 	 1 	 5

4
25

2.000
27.500

60
825 Dumont Freres.

Cobre. 	 • •1071 Cerro Muriano.. "(Plomo 	 Córdoba 	 Córdoba Coper Company Limited 	 25638 Cobre 	 15 61 » 12 21 313.073 9.392 19 La misma Sociedad.91 Plomo 	 50 » 12 '1.092 32 76 Sociedad M. y M. de Peñarroya.
1132 Potosí . Cobre 2. a.. . . 	

( Idein 	 Alcaracejos. 	 Sindicato Minero de V." y AlcaraCejos... 492
406

Cobre 	 20 77
Idern 	 21 72

»
»

17 30
18 14

8.560 30
9.007 64

256 81
270 23 `. ' des Minerais.

1626
173a
1105

La Estrella 	
Osí 	 	
Carmen 	

Cobre. 	
Idem 	
Plomo 	

Montoro 	
Pozoblanco 	
Fuente Obejund 	

D. Pedro Castilla Lara 	
Sociedad A. San Julián 	
D. José Ramón Lizaso 	

00 00
400
480 87

»
Cobre 	 15
Plomo 	 78 20

»
»

Plata 18

00 00
12
15 59

- 00 00
4.800
7.500 61

00 00
144
225 02

Biger Elbrecht.
Sociedad M. y M. de Peñarroya.

9 Y 699
Dificultades y 	
Ainelia 	

Idern 1.a 	
Idein 2. " 	 VViso. 	 	 Sres. Pefialver Zapata y Domenech 	 1300

300
Itlem 	 51
Idern 	 36

Idem 152
Idem 104

22 25
14

28.925
4.200

867 75
126 Miguel Domenech.

694
654

Demetro 	
Enero 2.° 	

Plomo 	 .. 	 .
Idem 	

Alcaracejos 	
Fuente Obej una 	

Sociedad A. Anglo Vasca 	
Sociedad M. y M. de Peñarroya 	

5200
00 00

ldem 	 75
»

Idem 	 0 360
»

13 97
00 00

72.644
00 00

2.179 39
00 00

Sociedad M. y M. de Peñarroya.

• 	 Iclem 	
Idem 	 3297 16 Plomo 	 79 10 Plata 27 15 22 5O.18851 1.50566
Idem 	
Iclern 	

5127 88
1833 90

Idem 	 77 50
fclern 	 66 40

Idem 28
Idem 28

14 86
11 78

76.215 94
21.616 11

2.286 48
648 48

625 Luisa. 	 	 /' Idem 	
Idem 	

V. 	 del Duque.. Compañía Minera de V.' del Duque....
2870 94
5152 98

[dem 	 78 40
[dem 	 76 30

Idem 29
Idem 34 	 6

14 91
14 80

' 	 42.811 38
76.308 91

1.284 34
2.289 27 Sociedad M. y M. de Peñarroya.

/ Idem 	 3250 37 Iden 	 65 40 Idem 34 	 8 11 83 38.470 94 1.154 13
Idem 	
Idem 	

, 3489 48
5550 60

'den' 	 78 40
ldem 	 76 30

Idem 27
Iclem 28

14. e
14 43

52.091 65
80.113 70

1.562 75
2.403 472224 29 [dem 	 65 40 ldem 28 11 43 2•6.431 85 762 95

1145 La. Manuela. 	  Idem 	 Fuente Obejuna. D. Julio García Pretel 	 00 00 » a 00 00 00 00 00 00

520
ç

Plomo 1.'....
Iiddeenml 2. 	

Santa Bärbara... 	 I
• 	 • , Idem 2.' 	 Ideal 	 •	Sociedad M. y M. de Peñarroya.

1089 92
97 77

1479 13'

Plomo 	 77 60
Idem 	 58 45
Idern 	 77 70

'lata 66
clem 77
dem 43

20 37
16 36
18 	 60 714

22.204 94
1.599 52

26. 	 57

666 15
47 99

801 43
f Idern 1.' 	 295 21 Idem 	 59 95 dem 89 17 66 5.214 156 42

Sociedad M. y M. de Peñarroya.

. Idem 2.' 	 1972 36 Idern 	 77 Idem 40 17 50 34.5:16 30 1.035 49
195 14 Idem 	 59 Idem 80 17 10 3..336 89 100 11

152
729

San Francisco.... I
Sur.. 	  l

Idem 	
Idem 	

Montoro 	
V.' del Duque

Sociedad Minera Mi Nena 	
Sociedad A. Minas de Alcaracejos 	

1700
300

[dem 	 52
Idem 	 45

Idem 	 1	 14
Idem 	 1 	 450

8
13 52

13.600
• 	 4.056

408
121 68

Orcharson y Euthover.
Sociedad M. y M. de Peñarroya.

744 Ferreras. 	 	 II dd ee nr ni 	
 Ideal 	 Sociedad A. La 	 Argentít-era 	 3500 [dem 	 76 30 Idem 	 0 	 870 19 30 67,550 2.026 50
	 	 - 3400 Idem 	 50 	 Idem 0 	 860 10 04 34.136 1.024 08 Sociedad M. y M. de Peñarroya.

5

800
7200 •

Plomo 48 	 Plata 2 540
Cobre 16 50 24 02

18 80
19.216

135.360

)l,

576 48
fIgn on Ministerio de Cultura 2024
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1.9 DE NOVIEMBRE DE 1909 	 3

Junta municipal del Censo electoral

Y para que conste y remitir al señor
Gobernador civil de la provincia, expido
la presente, con el visto bueno del señor
Presidente, en Fuente Tojar á primero de
Octubre de mil novecientos . nueve. —Jtian
María de la Barreta.—V.° B.°: El Presi-
dente, Jurado.

AYUNTAMIENTOS

PUENTE GENIL
Núm. 3.476

Don Alberto Alvarez de Sotomayor y Castillo,
Alcalde accidental del ilüstre Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: que m habiéndose podido

llevar ä efecto por falta de licitadores la
subasta celebrada el día 20 de los corrien-
te, para el arriendo de los arbitrio sobre
degüello de reses en el matadero público
de esta villa, para el año próximo de 1910,
por el tipo presupuesto de 32.000 pesetas,
el Ayuntamiento de mi presidencia acci-
dental, en sesión celebrada el dia 24 del
actual, ha acordado se convoque á nueva
subasta con la baja del diez por ciento
de mencionado tipo, la cual tendrá efecto
en estas Casas Consistoriales y en la for-
ma que determina la Instrucción de 24
de Enero de 1905, á los treinta días -37
hora de las doce, contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETÍN OFIcrAt. de la pro-
vincia, según dispone el artículo 5.° de
dicha Instrucción.

Mencionada subasta se llevará á efecto
por el sistema de pliegos cerrados y de
acuardo con el pliego de condiciones que
se halla de manifiesto en la Secretaría
municipal; advirtiéndose que no se admi-
tirán proposiciones inferiores ä 28.800
pesetas que es el tipo acordado para la
segunda subasta,ni tampoco serán valede-
ras si no se acompaña el documento que
acredite haber en consignado la Deposita-.
ría. municipal 6 en las Cajas del Tesoro,
como depósito provisional, la cantidad de
1.440 pesetas á que asciende el cinco por
ciento del tipo señalado.

La fianza definitiva que habrá de pres-
tarse consistirá en el diez por ciento de
la cantidad en que se adjudique el
arriendo.

Lo que se hace público para conoci-
miento de cuantos deseen tomar parte
en la licitación.

Puente-Genil 28 de Octubre de 1909.
—Alberto Alvarez de Sotomayor.

PEDROCHE
11‘111111. 3.477

Don Manuel Tirado Sánchez, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia, haciendo uso de las atri-
buciones que le cem-iPeten por la circular
de la Delegación Regia de Pósitos de 16
de Julio !ultimo, y habiendo terminado el
periodo de recaudación voluntaria de los
descubiertos que resultan á favor de esta
localidad, ha nombrado Ag-erite egecuti-
vo para seguir los procedimientos de

apremio, con arreglo á la Instrucción de
28 de-Abril de 1900 á don Valeriano,
-Raja Villarruel, Cuyo señor sella posesio-
nado del cargo _én, el día de hoy.

1.0 que se hace: público á los efectos
de Instrucción. -

Pedroche 26 . de Octubre de 1909.—
Manuel Tirado.

VILLAVICIOSA
• Núm. 3.479

Don Manuel Murillo' Ruiz, Alcalde . presidente
-del Ayunta miento constitucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por esta

Junta municipal y concedido por el se-
ñor Administrador de Hacienda de la
provincia el arriendo de los derechcis y
recargos con venta exclusiva para hacer
efectivos aquellos dUrante_los años 1910,
1911 y 1912, Sobre las especies aguar-
dicnt2s y licores, pescado de mar y río,
sus escabe.ches y conservas, se anuncia
la subasta por medio de este edicto con-
vocando licitadores para ,el . reinate que
habrá de tener lugar en esta . Casas Con-
sistoriales ante la respectiva comisión
del Ayuntamiento, el undécimo dia con-
tado desde el . siguiente inclusive al en
que aparezca inserto en el Bo,, LETIN OFI-

CIAL, y hora de tres ä cinco de la tarde,
bajo el tipo de 2:822 pesetas • 41: 'cénti-
mos por cada anualidad de las cine com-
prende el arriendo, y sistema de pujas ä
la llana.

Para hacer proposiciones será requisito
indispensable no estar comprendidos en
ninguno de los casos de! artículo 229 del
vigente reglamento del ramo; y haber
consignado en la Caja del Teslro, en la
municipal 6 ante la Junta de subasta en el
acto de verificarse esta el cinco por cien-
to sobre el tipo de la misma.

El rematante, dentro de los veinte días
siguientes al de la adjudicación del arrien-
do, constituirá fianza consistente en metá-
lico 6 valoresdel Estado por el importe
de la cuarta parte del contrato, 6 en fin-
cas hipotecarias que, sean bastante á jui-
cio del Ayuntamiento.

Las (lemas condiCiones para el arrien-
do podrán verlas los que lo deseen, en el
pliego de las •miSnia-s que obran en el ex-
pediente . de su razón, que estancle mani-
fiesto en esta Secretaría

VillaViciósa 27 de Octubre de 109.—
Manuel Murillo.

Nürn • 1-479

Hago saber: que e.-4..t Junta municipal,
en sesión del día 11 mes de Sep-
tiembre Próximo pasado, ha optado por
el arriendo de los derechos de consumos
don venta libre para hacer efectivo el en-
cabezamiento 'señalado por la Hacienda
durante los años 1910, 1911 y 1912, de
las especies de carnes vacunas, lanares,
cabrías y de cerda, jabón duro y blando
y aceite de todas claSes, acordando que
se anuncie al público la subasta, como lo
verifico por este edicto, convocando lici-
tadores para el remate que habrá de te-
ner lugar en estas Casas Consistoria-
les ante la respectiva Comisión del AYun-
tamiento el undécimo día, contado desde
el siguiente inclusive al en que aparezca
inserto este anuncio en el BOLETÍN OFI-

CIAL ds) la provincia, y hora de diez 6 do-
ce de su mañana bajo, el tipo de 17.759
pesetas 95 céntimos cada anualidad y
pu .las 6 la llana.

Para hacer proposiciones será requisito
indispensable no hallarse comprendidos
en ninguno de los casos del artículo 229
del vigente reglamento del ramo, el ha-
ber consignado en las Cajas del Tesoro 6
en la municipal 6 ante la Junta de subas-
ta en el acto de verificarse esta el 'quince
por ciento del tipo de la misma.

El rematante, dentro de los veinte días
siguientes al de-la adjudicación del arrien-
do, constituirá fianza consistente en me-
tálico 6 valores del Estado por el impor-
te de la cuarta parte del contrato, 6 en
fincas_ hipotecarias que sean bastantes ä
juicio del Ayuntamiento.

Las demás .condiciones para- el arrien-
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DE FUENTE TOJAR

Mirr1.3.3.25

Don Juan María de la Barrera y Monas, Secre-
tario de la Junta municipal del Censo electo-
ral de esta villa.
Certifico: que según resulta del respec-

tivo expediente instruido para la renova-
ción , de la expresada Junta que ha de ac-
tuar en el bienio de 1910. á 	 1912, por
providencia . del día de hoy, se ha desig-
nado por él señor Presidente de 	 la mis-
ma, para fc.).rmar 	 parte 	 de ella, 	 por 	 no
existir oficiales retirados ni jubilados en
este 	 término, al 	 ex.ju-z 	 iminicipid don
Antonio Ayala Mora!, que sigue en anti-
güedad al que hoy forma parte de 	 Jun-
ta clon Francisco Matas Con.16n, 	 que ha
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de cesar por cumplir los dos años
ejercicio en el cargo como dispone la ley
Electoral.
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do podrán verlas los que lo deseen en el
pliego de las mismas que obran en el ex-
pediente de su razón, que están de mani-
fiesto en esta Senretaría.

Villaviciosa 27 de Octubre de 1909.—
Manuel Murillo.

VILLANUEV.A. DE CORDOBA
Núm. 3.478

Don Antonio Fax Herrero Moreno, Alcalde•
constitucional de esta villa.
Certifico: que por el Ayuntamiento y

por la Junta municipal de esta villa, se
ha acordado solicitar del Gobierno de
S. M. la autorización que prescribe la re-
gla 3.' del artículo 85 de la ley Munici-
pal, para enagenar títulos de la Deuda,
de los que el Municipio posee, con obje-
to de satisfacer con su importe diferentes
obligaciones contraidas y pendientes de
pago que se relacionan en el expediente
que al efecto se . instruye, el cual queda
expuesto por término, de quince días, en
la Secretaría del Ayuntamiento, para que
pueda ser examinado y hacerse las recla-
maciones que se crean oportunas.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de la Real orden é instrucción de
28 de Julio de 1882.

Villanueva.de Córdoba 27 de Octubre
de 1909,7--Antonio Félix.

ESPIEL
Núm. 3.483

Don Rafael Manso y Rodríguez, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que formado por la comi-

sión respectiva el proyecto de presupues-
to ordinario de este Municipio para el
año próximo de 1910, é informado favo-
rablemente por el señor Regidor Síndico
de este Ayuntamiento, queda expuesto
al público durante el plazo de ocho días,
er. la Secretaría del mismo, para que pue-
da ser examinado por cuantos lo deseen
y formular cuantas observaciones esti-
men pertinentes.

Espiel á 25 de Octubre de 1909.—Ra-
fael Manso y Rodríguez.

ALMEDINILLA
3-495

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de
esta villa.
Hago saber: que la cobranza de consu-

mos y arbitrios extraordinarios corres-
pondiente al cuarto trimestre del año ac-
tual, tendrá lugar en este términó duran-
te los días uno al ocho, ambos inclusive,
del mes de Noviembre próximo, por el
Recaudador don José Ariza Sánchez, cu-
ya oficina estará situada en la calle de
Priego número uno y permanecerá abier-
ta desde la hora de las nueve de ia ma-
ñana hasta las tres de tarde.

En su consecuencia, invito á los con-
tribuyentes por el expresado concepto ä
que verifiquen en dicho plazo el pago de
sus respectivas cuotas, porque de lo con-
trario incurrirán en el apremio de primer
grado, conforme á la instrucción vigente.

Almedinilla 27 de Octubre de 1909.—
Antonio Vega.

B ELIVI EZ
Núm. 3.496

Don Angel Montero Palacios, Alcalde acciden-
tal de esta villa.
Hago saber: que acordado por esta Jun-

ta municipal el arriendo á venta libre de
las especies de consumos, sal y alcoholes
y recargos autorizados durante los años
de 1910, 1911 y 1912, para hacer efecti-
vo el encabezamiento con la Hacienda,
se anuncia por medio del presente convo-
cando ä los licitadores para el remate que
ha de tener lugar en la sala capitular de
este Ayuntamiento al undécimo día de
aparecer inserto este anuncio en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, y hora de
diez á doce de su mañana, por el tipo de
67.820'08 pesetas, á que asciende el total
de los expresados cupos y recargos, y
bajo las condiciones del pliego que se en-
cuentra de manifiesto en esta Secretaría
municipal para que pueda ser examina-

do por cuantas personas lo estimen con-
veniente.

• Las proposiciones han de cubrir el pre-
supuesto total, y para su admisión acre-
ditará el interesado haber depositado en
la caja de este Municipio la cantidad de
3.391'03 peSetas, á que asciende el 5 por
100 del tipo y á los efectos' del artídulo
227 del Reglamento, cuya cantidad será
devuelta ä la terminación del acto á aque-
llas personas cuyas proposiciones hubie-
ren sido desechadas, reservándose la del
rematante que quedará obligado ä pres-
tar fianza definitiva en metálico en canti-
dad igual ä la cuarta parte del precio
anual en que se le adjudique el arriendo
dentro de los veinte días siguientes al en
que se le notifique la adjudicación defini-
tiva.

Belmez 26 de Octubre de 1909.—An-
gel Montero.

JUZGADOS

MONTILLA
Núm. 3-440

Don Miguel Torres Roldán, Juez de primera
instancia de este partido.
Por el presente se citan y convocan á

todas las personas ignoradas á quienes
pueda perjudicar . la inscripción de domi-
nio solicitada en favor de don Antonio
García Toro, y ä las desconocidas que
puedan tener cualquier derecho real so-
bre una huerta nombrada Nueva, situada
en el Llano de Guillén, de este término,
con una casa ruinosa número cinco de su
cuartel rural, distribuida en diferentes ha-
bitaciones y dependencias, con fachada
y entrada ä Poniente, lindando por su de-
recha, izquierda, espalda y frente con tie-
rras de la anca que se describe, la cual
contiene además un lavadero cubierto de
mampostería con dos pilones y un cola-
dero, á una distancia de seis metros del
frente de dicha casa, y también una no-
ria con agua para el riego á dos metros
del frente del coladero, y linda todo el
Inmueble por Levante con tierras que
pertenecieron á don Rafael Susbielas y
hoy son del señor García Toro; por Oes-
te con la zona de la estación férrea de es-
ta ciudad; por Norte con la huerta de los
Frailes, propiedad de Antonio María Sán-
chez, y por el Sur con el camino servi-
dumbre que conduce al pago de Valcie-
semillas y cañada del Mimbre, midiendo
una superficie de siete fanegas, siete cele-
mines y siete octavos, equivalentes á cua-
tro hectáreas, Sesenta y ocho áreas y se-
tenta y tres centiáreas, de las cuales tres
fanegas son de regadío, conteniendo ár-
boles frutales y de otras clases.

Esta finca, que está libre de cargas, fi-
gura amillarada á nOmbre de la Empresa
del ferrocarril de • Córdoba ä Málaga, y
pertenecía á don José de Jorge y Hermo-
so, quien por escritura otorgada en esta
ciudad el doce de Octubre de mil ocho-
cientos sesenta y.einco, la vendió ä la re-
ferida Sociedad del ferrocarril de Córdo-
ba ä Málaga, á cuyo nombre se inscribió
en el Registro de la propiedad de este
partido, previo pago del impuesto de de-
rechos reales, al folio ciento cincuenta y
ocho del tomo diez y seis, finca número
mil ciento cuarenta y dos, inscripción
primera. La expresada Sociedad del fe-
rrocarril de Córdoba á Málaga quedó di-
suelta y liquidada para con los accionis-
tas en virtud de acuerdos adoptados en
junta general extraordinaria de veinte de
Noviembre de mil ochocientos setenta y
ocho y de la Real orden del Ministerio de

Fomento autorizando su ejecución, co-
municada el quince de Enero de mil
chocientos setenta y nueve, quedando,
tanto la Sociedad corno los accionistas,
sustituidos en todos sus derechos por un
Sindicato constituido por los tres acree-
dores refaccionarios que eran las casas. de
Comercio de Málaga «M. Larios é Hijos),
«Hijos; de M. A. Heredia» y «Jorge Lo-
ring», Cuyos derechos en lo relativo ato -

dos los inmuebles procedentes de la ex-
tinguida Sociedad, entre los cuales figura-
ba la huerta antes descrita, vinieron á re-
fundirse de por mitad en los excelentísi-
mos señores don Enrique Crooke Larios
y don José Aurelio'Larios y Larios, Mar-
qués de Larios y de , Guadiaro, quienes
la aportaron ii. la Socieriad anónima «Azu-
carera Larios», domiciliada en Málaga,
cuya Compañía enagenó di-cha huerta al
señor García Toro en precio de doce mil
pesetas ' que satisfizo al concertar el con-
trato, que no fué escriturado, ä fin de que
dentro del término de ciento 'ochenta
días hábiles, contados desde el siguiente
al de la inserción de este edicto, que ha
de hacerse tres veces dentro de dicho tér-
mino, en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, puedan comparecer ante este juz-
gado, en el expediente que al efecto se
instruye, á hacer las 'reclamaciones que
crean convenirles y á alegar los derechos
de que se crean asistidos; apercibiéndoles
que de no verificarlo dentro de dicho tér-
mino les parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

Dado en Montilla á veinte y tres de
Octubre de mil novecientos nueve.—Mi-
guel Torres.—El actuario, Juani Reina.

MONTORO
Núm. 3 472

Don Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente que se insertará en el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid se cita, llama Y emplaza
al autor ti autores del robo ejecutado en
el vagón K. dos mil setecientos .. setenta
y ocho, del tren mercancías ciento se-
tenta y dos; de la Compañia de Ios ferro-
carriles de Madrid á Zaragoza y ä
cante, el día veintidos del corriente mes,
entre la estación de esta ciudad y la de
Villafranca, según Se supone, de cuyo va-
gón faltó la partida número cuarenta mil
ciento setenta y dos de Valls, un fardo
suela, veinte kilos, y la número sèisientos
noventa y ocho de Felinmero, ferretería,
ciento quince kilos, ambas destinadas
Sevilla, para que dentro del término de
diez días comparezcan en la sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en la casa nú-
mero cuatro de la calle Salazar, de esta
ciudad, á contar desde el siguiente al en
que tenga lugar la última inserción, para
recibirles declaración, bajo apercimiento
de que de no hacerlo les parará el per-
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo intereso á todas las
autoridades tanto civiles como militares
y demás individuos de la policía judicial
de la Nación, procedan á la busca de re-
feridos sujetos y siendo habidos los pon-
gan en calidad de detenidos en la carcel
de este partido, ä disposición de este
Juzgado; así como " fambién á la busca de
las mercancías robadas, las que siendo
habidas las pondrán también ä disposi-
ción de este Juzgado con la persona 6
personas en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legítima adquisición; pues

así lo tengo acordado por auto del elfi
hoy dictado en el sumario que se si
en este Juzgado y escribanía del actu
que refrenda sobre tal hecho.

Dado en Montoro á veintiseis de
tubre de mil novecientos nueve.--I
Rodrígiíez.—El Actuario, Licenciadc
sé Benitez Lara.

AGUILAR
Núm. 3.501

Don Agii gtín Aranda y García de CaStro, J uer
de Instrucción de esta ciudad y su parti du
Por la presente que se insertará ei

Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales'
de esta provincia, requiero á l as. autori.
dades así civiles como militares e indi.
duos que componen . la policía judicial,
para que practiquen activas y eficaces di-
ligencias en la busca -y ocupación de los
efectos que se dirán, los que, como de la
propiedad de don Rafael Ruiz del Portal,

fueron sustraidos en la Estación de esta
.ciaidad l ñóche del -seis de los corriente

-de un departamento en que Viajaba del
_tren carreta.peocedente de Córdoba, pro.

cediéndose ä la captura de las personar
en cuyo poder se encuentren si 'no ji sti.

ficap su lejttima_adquisicien, p9.1iéndolcis
en su caso ert la: Cárcel de este partid

-mi disposicidn', --
Pues así lo tengo acordado en el suma.

rio—que con tal Moifiò instruyo.
Dada en Aguilar ä veinte y ocho d

:Octubre de. mil novecientos n ueve.-A u
tín Aranda. -- El Actuario, Timrte

o

Sánchez.
Efectos sustraidos

Un cabás 6 saco de mano de piel
loe rojo oscuro, 'teniendo la abertura
quierda con llaves y dos muelles late
les, conteniendo: cuatro 6 seis' pañu(
de hilo marcados con R. P., tres pares
calcetines finos, un chaleco invierno
lor, dos pares de puños, dos cuellos,
peine, una pastilla de jab6n, un ciga
puro habano; toda la ropa está marc
con las iniciales R. R. ,de tinta china.

POZOBLANCO

co

u

Ii

-Núm. 3.503
Don Frpilán Rodríguez , Maquivar, Juez de

trucciÓn de este partido-.
Por la presente ruego á todas las

ridades y encargo á los agentes de la
lidia judicial, practiquen diligencias ei
busca de un jumento de seis años, de
diana alzada, rucio oscuro, con p(

blancos en la cruz, y sin hierro, hurt
el veinticuatro del actual de la finca al
tio Cuchillar de Benito Sánchez, de e
término, al vecino . de esta villa Pe
Blas Muñoz Tena, y de ser habido
puesto á mi disposiciÓn; con las perso
en cuyo poder se encuentre si no acre

tan su legítima adquisición; pues asie
acordado en sumario que instruyo
tal motivo.

Dada en Pozoblanco A veinte y ot

de Octubre de mil novecientos nueve.
Froilán R. Maquivar.—E1,Escribano,1
ho Pellitero.

• IMF--)RESOS

En la imprenta de este periódi

hay para la venta los siguientes
presos:

Poderes de Clases p8SliaS

Partes diarios
para Fondas y Casas de huésped

Fes de vida

Imp. La Opinión.—García Lovera,
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